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El Peruano / 

SALUD

Modifican la NTS N° 208-MINSA/
DGIESP-2023, Norma Técnica de Salud que 
establece la vacunación contra la COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 560-2024/MINSA

Lima, 20 de agosto del 2024

Visto, el Expediente N° DGIESP-DMUNI20240000780, 
que contiene el Informe N° D000209-2024-DGIESP-DMUNI-
MINSA de la Dirección de Inmunizaciones de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 
la Nota Informativa N° D002295-2024-DGIESP-MINSA 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública; el Memorándum N° D000381-2024-
DVMSP-MINSA del Despacho Viceministerial de Salud 
Pública; y, el Informe N° D000816-2024-OGAJ-MINSA de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y las personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otras;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de salud 
pública en materia de inmunizaciones, entre otras;

Que, asimismo, los literales a), b) y d) del artículo 
64 del precitado Reglamento, señalan como funciones 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, coordinar, proponer y supervisar 
las intervenciones estratégicas de prevención, 
control y reducción de riesgos y daños en materia 
de inmunizaciones, entre otras, considerando los 
determinantes sociales de la salud, enfoques de derechos 
humanos, género e interculturalidad en salud en todas las 
áreas de intervenciones estratégicas y en todas las etapas 
de vida; proponer, evaluar y supervisar la implementación 
de políticas, normas, lineamientos y otros documentos 
normativos en materia de intervenciones estratégicas 
de salud pública; y, proponer, conducir, supervisar y 

evaluar el planeamiento y/o modelo de las acciones de 
las intervenciones estratégicas de prevención, control y 
reducción de riesgos y daños a la salud, en coordinación 
con los órganos competentes del Ministerio de Salud, así 
como con los gobiernos regionales;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 863-2023/
MINSA, se aprueba la NTS N° 208-MINSA/DGIESP-2023, 
Norma Técnica de Salud que establece la vacunación 
contra la COVID-19, cuyo objetivo general es establecer 
disposiciones para las actividades de vacunación segura, 
voluntaria y gratuita contra la COVID-19, en tres niveles 
de priorización, para la población de 06 meses de edad a 
más, en el nivel nacional; la misma que ha sido modificada 
con la Resolución Ministerial N° 033-2024/MINSA;

Que, de acuerdo con los documentos del visto, la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública, a través de la Dirección de Inmunizaciones, 
remite la propuesta de modificación de la NTS N° 
208-MINSA/DGIESP-2023, Norma Técnica de Salud que 
establece la vacunación contra la COVID-19;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, de la Secretaría General, del 
Instituto Nacional de Salud y del Despacho Viceministerial 
de Salud Pública;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el subnumeral 6.5.4 del numeral 
6.5 de la NTS N° 208-MINSA/DGIESP-2023, Norma 
Técnica de Salud que establece la vacunación contra la 
COVID-19, aprobada por Resolución Ministerial N° 863-
2023/MINSA y modificada por Resolución Ministerial N° 
033-2024/MINSA, conforme al Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial, y que se 
publica en la sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud
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TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Crean el Grupo de Trabajo denominado 
“Mesa de Trabajo entre la Federación 
Nacional de Trabajadores Mineros, 
Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú - 
FNTMMSP y el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 131-2024-TR

Lima, 20 de agosto de 2024


		2024-08-21T00:32:37-0500
	BigSigner Server




